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TITULO VIII.- REGIMEN DISCIPLINARIO 
 
 
Artículo 86º.- Principios generales. 
1.- Los colegiados incurrirán en responsabilidad disciplinaria en los supuestos y 
circunstancias establecidas en este Estatuto. 
 
2.- El régimen disciplinario establecido en este Estatuto se entiende sin perjuicio de las 
responsabilidades de cualquier otro orden en que los colegiados hayan podido incurrir. 
Caso de que exista procedimiento judicial por los mismos hechos, se procederá a la 
paralización del expediente colegial en el estado en que el mismo se halle hasta que 
aquel se resuelva.  
 
3.- No podrán imponerse sanciones disciplinarias, sino en virtud de expediente instruido 
al efecto, con arreglo al procedimiento establecido en el presente capítulo, quedando 
garantizados los principios de presunción de inocencia y de audiencia del interesado. 
 
4.- Para la imposición de sanciones motivadas por la comisión de infracciones calificadas 
de leves se incoará procedimiento abreviado mediante acuerdo del Pleno de la Junta 
Directiva, y finalizará mediante resolución motivada de la misma, garántizándose los 
principios de presunción de inocencia y de audiencia del afectado. 
 
5.- La potestad disciplinaria corresponde al Pleno de la Junta Directiva del Excmo. 
Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz. No obstante, el enjuiciamiento y 
sanción de las faltas cometidas por los miembros de dicha Junta Directiva, será 
competencia del Consejo Andaluz de Colegios de Médicos. 
 
6.- Cuando pongan fin a la vía administrativa, los acuerdos sancionadores serán 
inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que procedan. No obstante, en 
el caso de que dicha ejecución pudiera ocasionar perjuicios de imposible o difícil 
reparación, el órgano sancionador podrá acordar de oficio, o a instancia de parte, la 
suspensión de la ejecución del acuerdo recurrido. 
 
7.- El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz dará cuenta inmediata 
al Consejo Andaluz de Colegios de Médicos de todas las sanciones que imponga por 
faltas graves o muy graves, con remisión de un extracto del expediente. El Excmo. 
Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz llevará un registro de sanciones. 
 
8.- Todo colegiado tiene derecho de acceso a su expediente. 
 
9.- Las sociedades profesionales inscritas en el Registro del Excmo. Colegio Oficial de 
Médicos de la Provincia de Cádiz quedan asimismo sometidas al régimen disciplinario 
que se regula en los presentes Estatutos y, en concreto, a los tipos de faltas y sanciones 
de los artículos 85 y 86, en cuanto les sean de aplicación. 

 
 
Artículo 87º.- Infracciones disciplinarias. 
Las infracciones disciplinarias se clasificarán en leves, graves y muy graves. 
1.- Son infracciones leves: 
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a) El incumplimiento de las normas establecidas sobre documentación colegial, o 
que hayan de ser tramitadas por su conducto. 

b) La negligencia en comunicar al Colegio las vicisitudes profesionales para su 
anotación en el expediente personal. 

c) La desatención respecto a los requisitos o peticiones de informes solicitados por 
el Colegio. 

d) No corresponder a la solicitud de certificación o información en los términos 
éticos cuando ello no suponga un peligro para el enfermo. 

e) No someter los contratos a visados del Colegio. 
f) El abuso manifiesto en la minuta de honorarios. 
g) No atender las citaciones de la Junta Directiva, de la Comisión de Deontología o 

del órgano instructor de expedientes disciplinarios. 
 

2.- Son infracciones graves: 
 
a) La indisciplina deliberadamente rebelde frente a los órganos de gobierno 

colegiales y, en general, la falta grave del respeto debido a aquellos. 
b) Los actos y omisiones que atenten a la moral, decoro, dignidad, prestigio y 

honorabilidad de la profesión, o sean contrarios al respeto debido a los 
colegiados. 

c) El incumplimiento de las normas sobre restricción de estupefacientes y la 
explotación de toxicomanías. 

d) La emisión de informes o expedición de certificados con falta a la verdad. 
e) El incumplimiento de las obligaciones que, respecto a los colegiados, se 

establecen en la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía y en el estatuto del 
Colegio. 

f)  El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los órganos del Excmo. 
Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz en los que expresamente se 
haga constar que su incumplimiento constituye infracción grave. 

g) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones 
profesionales que vulneren las normas deontológicas de la profesión, que causen 
perjuicio a las personas que hayan solicitado o concertado los servicios 
profesionales o que incurran en competencia desleal. 

h) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a 
quienes hayan solicitado o concertado la actuación profesional. 

i) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen 
parte de los órganos de gobierno del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la 
Provincia de Cádiz, así como de las instituciones con quienes se relacione como 
consecuencia de su ejercicio profesional. 

j) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento de los 
Consejos o Colegios profesionales o de sus órganos. 

k) Indicar una competencia o título que no posea. 
l) La actuación como socio profesional en una Sociedad Profesional cuando se 

incurra en causa de incompatibilidad o inhabilitación. 
m) La constitución de una Sociedad Profesional con incumplimiento de los requisitos 

exigidos en la legislación vigente. 
n) La actuación de la Sociedad Profesional con incumplimiento del ordenamiento 

profesional y deontológico. 
o) La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años. 
 

3.- Son infracciones muy graves: 
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a) El atentado contra la dignidad de las personas con ocasión del ejercicio 

profesional.  
b) La desatención maliciosa o intencionada de los enfermos. 
c) La vulneración del secreto profesional. 
d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave 

para las personas que hayan solicitado o concertado la actuación profesional. 
e) El incumplimiento del deber de contratar un seguro de responsabilidad civil 

profesional, de cuantía suficiente atendidas las circunstancias particulares y 
profesionales del colegiado. El incumplimiento de este deber supondría la 
expulsión automática del Colegio. 

f) El incumpliento del juramento o promesa efectuado por miembro de la Junta 
Directiva o de la Comisión de Deontología, Derecho Médico y Visado del Excmo. 
Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz. 

g) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 
incurso en causa de incompatibilidad o prohibición. 

h) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como 
consecuencia del ejercicio profesional. 

i) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años. 
 

 
Artículo 88º.- Sanciones disciplinarias. 
1.- Por razón de las infracciones a que se refiere el artículo precedente el Pleno de la 
Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz puede 
imponer las siguientes sanciones:  

 
a) Amonestación privada.  
b) Apercibimiento por oficio.  
c) Suspensión temporal del ejercicio profesional o de la actividad de la Sociedad 

Profesional. 
d) Multa. 
e) Expulsión del Colegio. 
 

2.- Las infracciones leves serán corregidas con la sanción de amonestación privada, oral 
o escrita, o apercibimiento por oficio. 
 
3.- La comisión de infracción calificada de grave, se sancionará con la suspensión del 
ejercicio profesional o de la actividad de la Sociedad Profesional por tiempo inferior a un 
año. 
 
4.- La comisión de infracción calificada como muy grave se sancionará con suspensión 
del ejercicio profesional por tiempo superior a un año e inferior a dos. 
 
5.- La sanción de multa de 600 a 100.000 euros se impondrá sólo y en exclusiva a las 
Sociedades Profesionales, de acuerdo con la siguiente graduación: 
 

a) Infracciones leves, hasta 600 euros. 
b) Infracciones menos graves hasta 6.000 euros. 
c) Infracciones graves hasta 50.000 euros. 
d) Infracciones muy graves, hasta 100.000 euros.  
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6.- La sanción de expulsión del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de 
Cádiz llevará anexa la inhabilitación para incorporarse a cualquier otro mientras no sea 
expresamente autorizado por el Consejo Andaluz de Colegios de Médicos. Esta sanción 
solamente podrá imponerse por la comisión de dos infracciones muy graves, o la 
comisión de la infracción prevista en el artículo 87.3 e) de estos estatutos. El acuerdo 
que determine su imposición deberá ser adoptado por el Pleno de la Junta Directiva, con 
la asistencia de las dos terceras partes de los miembros correspondientes del mismo y la 
conformidad de la mitad de quienes lo integran. 
 
7.- Para la imposición de sanciones deberán los Colegios graduar la responsabilidad del 
inculpado en relación con la naturaleza de la infracción cometida, trascendencia de ésta y 
demás circunstancias modificativas de la responsabilidad, teniendo potestad para 
imponer la sanción adecuada, si fuera más de una la que se establezca para cada tipo de 
faltas. 
 
8.- En caso de sanción por falta muy grave que afecte al interés general se podrá dar 
publicidad en la prensa colegial. 
 
 
Artículo 89º.- Extinción de la responsabilidad disciplinaria. 
1.- La responsabilidad disciplinaria se extinguirá:  
 

a) Por muerte del inculpado.  
b) Por cumplimiento de la sanción.  
c) Por prescripción de las faltas. 
d) Por prescripción de las sanciones o por acuerdo de la Junta Directiva del Excmo. 

Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz, ratificado por el Consejo 
Andaluz de Colegios de Médicos. 

 
2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
graves a los dos años y las leves a los seis meses, contados desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
estuviere paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al presunto 
infractor. 
 
3.- Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves, 
al año, contados desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por 
la que se impone la sanción. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
4.- En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causa imputable al mismo, el órgano encargado de la instrucción le 
advertirá de que transcurridos tres meses se producirá su caducidad.  Consumido este 
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plazo sin que el requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, 
se propondrá al Pleno de la Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la 
Provincia de Cádiz el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. 
 
5.- Las anotaciones de sanciones serán canceladas definitivamente, siempre que una vez 
cumplida la sanción, los colegiados observen buena conducta después de transcurridos: 
tres meses para las infracciones leves, dos años para las infracciones graves y cinco años 
para las infracciones muy graves. 
 
 
Artículo 90º.- Competencia. 
La sanción de todas las infracciones será de la competencia del Pleno de la Junta 
Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz, previa la 
instrucción de un expediente disciplinario y conforme al procedimiento que se regula en 
el artículo siguiente. 
 
En el caso de presuntas infracciones cometidas por colegiados de otras provincias, el 
expediente se tramitará y resolverá en el Colegio donde se ha cometido la misma, 
comunicándolo al de su procedencia, a través del Consejo General o, en su caso, del 
Consejo Andaluz de Colegios de Médicos. 
 
Las funciones disciplinarias con respecto a los miembros de la Junta Directiva del Excmo. 
Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz corresponderán al Consejo Andaluz 
de Colegios de Médicos. 
 
 
Artículo 91º.- Procedimiento. 
1.- Los procedimientos sancionadores se iniciarán siempre de oficio, por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, 
petición razonada de otros órganos o denuncia. 
 
2.- La Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz, al 
tener conocimiento de una supuesta infracción, podrá decidir la instrucción de una 
información reservada antes de acordar la incoación de expediente o, en su caso, el 
archivo de las actuaciones. 
 
3.- Iniciado el procedimiento, el órgano que acordó su iniciación podrá adoptar las 
medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución 
que pudiera recaer, si existieran elementos de juicio suficientes para ello. No se podrán 
tomar medidas provisionales que puedan causar perjuicios irreparables a los interesados, 
o bien, que impliquen la violación de derechos amparados por las leyes. 
 
4.- La Junta Directiva, al acordar la incoación del expediente, designará como 
Instructor/a a colegiado que no sea miembro de la Junta Directiva del Colegio, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 37 1. e) de la Ley 10/2003 de 6 de noviembre reguladora de 
los Colegios Profesionales de Andalucía. El/la  designado/a desempeñará 
obligatoriamente su función, a menos que tuviera motivos de abstención, o que la 
recusación promovida por cualquiera de los interesados en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento fuera aceptada por la Junta. Esta podrá también designar 
Secretario/a o autorizar al Instructor para nombrarlo. 
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5.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administaciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se considerarán causas de abstención o recusación las siguientes:  
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 
tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro 
del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de 
entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir 
despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la 
representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que 
se trate.  

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 
el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.  

 
6.- A los efectos del ejercicio del derecho de recusación, los nombramientos de 
Instructor/a y Secretario/a serán comunicados al expedientado, quien podrá hacer uso de 
tal derecho dentro del plazo de ocho días del recibo de la notificación. 
 
7.- El/La expedientado/a puede nombrar a un/a colegiado/a para que actúe de 
defensor/a u hombre bueno, lo que le será dado a conocer, disponiendo de un plazo de 
diez días hábiles, a partir del recibo de la notificación, para comunicar al/la Instructor/a 
el citado nombramiento, debiendo acompañar la aceptación del mismo por parte del 
interesado. El/la defensor/a asistirá a todas las diligencias propuestas por el/la 
Instructor/a y podrá proponer la práctica de otras en nombre de su defendido/a. 
 
Asimismo el expedientado podrá acudir asistido de Letrado/a. 
 
8.- Compete al/la Instructor/a disponer la aportación de los antecedentes que estime 
necesarios y ordenar la práctica de cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al 
esclarecimiento de los hechos o a determinar las responsabilidades susceptibles de 
sanción dentro del término de un mes. 
 
9.- Además de las declaraciones que presten los/las inculpados/as, el/la Instructor/a les 
pasará en forma escrita un pliego de cargos, en el que reseñará con precisión los que 
contra ellos aparezcan, concediéndoles un plazo improrrogable de ocho días hábiles a 
partir de la notificación, para que lo contesten y propongan la prueba que estimen a su 
derecho. Contestado el pliego de cargo, o transcurrido el referido plazo de ocho días, 
el/la Instructor/a admitirá o rechazará las pruebas propuestas y acordará la práctica de 
las admitidas, y cuantas otras actuaciones considere eficaces para el mejor conocimiento 
de los hechos, lo que se practicará en el término de un mes. 
 
10.- Terminadas las actuaciones, el/la Instructor/a, dentro del plazo máximo de seis 
meses desde la fecha de incoación, formulará propuesta de resolución, que deberá 
notificar por copia literal al/la encartado/a, quien dispondrá de un plazo de ocho días 
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desde el recibo de la notificación para examinar el expediente y presentar escrito de 
alegaciones. 
 
11.- Remitidas las actuaciones al Pleno de la Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial 
de Médicos de la Provincia de Cádiz, inmediatamente de recibido el escrito de 
alegaciones presentado por el/la expedientado/a, o de transcurrido el plazo para hacerlo, 
aquélla resolverá el expediente en la primera sesión que celebre, oyendo previamente a 
la Asesoría Jurídica y a la Comisión de Deontología, Derecho Médico y Visado del 
Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz, notificando la resolución 
al/la interesado/a en sus términos literales. 
 
12.- La Junta Directiva del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz 
podrá devolver el expediente al/la Instructor/a para la práctica de aquellas diligencias 
que, habiendo sido omitidas, resulten imprescindibles para la decisión. En tal caso, antes 
de remitir de nuevo el expediente a la Junta Directiva se dará vista de lo actuado al/la 
inculpado/a, a fin de que en el plazo de ocho días, alegue cuanto estime conveniente, no 
contando este tiempo como plazo de alegaciones. 
 
13.- La decisión por la que se ponga fin al expediente sancionador habrá de ser 
motivada, y en ella no se podrán aceptar hechos ni fundamentos de los mismos, 
distintos de los que sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, 
sin perjuicio de su distinta valoración. 
 
14.- Contra la resolución que ponga fin al expediente podrá el/la interesado/, interponer 
recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente 
para resolverlo. Si el recurso se hubiere interpuesto ante el órgano que dictó el acto 
impugnado, éste deberá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe 
y una copia completa y ordenada del expediente. 
 
15.- Contra la resolución dictada por el Consejo Andaluz de Colegios de Médicos podrá 
el interesado recurrir ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de acuerdo con lo 
que dispone la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 
 
 




